
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez proceso declarativo 

de PETICION DE HERENCIA, terminado y con sentencia, adelantado por ALDEMAR 

RAMÍREZ LÓPEZ contra BLANCA MERY RAMÍREZ CASTAÑO  y otros, con 

memorial coadyuvado solicitando la anulación de oficios remitidos como 

consecuencia de la sentencia, por virtud de acuerdo al que llegaron las partes. 

Sírvase proveer. 13 de octubre de 2023. 

 

 

        

 

 

        JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

Manizales, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 2022-00050 

 

Auto de Sustanciación:571 

  

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que el tipo de 

proceso adelantado buscaba la satisfacción de la porción hereditaria que  no 

le fuera reconocida como heredero  al señor ALDEMAR RAMÍREZ LÓPEZ con 

igual derecho que los demandados BLANCA MERY RAMÍREZ CASTAÑO , 

FABIOLA RAMÍREZ CASTAÑO, JOSÉ JAIRO RAMÍREZ CASTAÑO, JOSÉ 

SAMUEL RAMÍREZ CASTAÑO, LUZ MARY RAMÍREZ CASTAÑO y que tal 

derecho representado finalmente en valores pecuniarios fue reconocido ya 

en favor del demandante por sus hermanos, declarando sus deudores a paz 

y salvo; se ordenará cancelar los oficios con numeración de fecha 559 y 561 

del 8 de septiembre de 2023  que ordenaron: 

 

 ‘‘la cancelación de los efectos jurídicos de la Escritura Pública No. 26-06 del 

28 de diciembre de 1990 elevada ante la Notaría Primera del Círculo de 

Manizales y la Inscripción efectuada en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

100-27734  ’’ 

Y  

‘‘ La cancelación de los efectos jurídicos de la Escritura Pública No. 26-06 del 

28 de diciembre de 1990 elevada ante esa Notaría, y la Inscripción efectuada 

en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-27734’’ 

 



Por ultimo se advertirá que la única disposición que quedará incólume en el 

oficio 559 del 8 de septiembre de 2023, será la de levantamiento de la 

medida de INSCRIPCIÓN DE DEMANDA decretada sobre el bien inmueble 

registrado en esa Oficina bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-

27734, así como que dejar sin ningún efecto la medida comunicada mediante 

oficio No. 0209 del 23 de marzo de 2022. Ofíciese . 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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